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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de agosto de 2022. En la fecha 
pasa al despacho.  
 
La Secretaria,  
                                       

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sala Civil y Familia del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, en 

providencia del 8 de junio de 2022 que confirmó el auto del 10 de julio de 2020 

proferido en este asunto que no aprobó los inventarios y avalúos adicionales 

de presuntas recompensas a favor de la sociedad conyugal, presentado por la 

cónyuge sobreviviente MARIA PATRICIA GALLEGO FLOREZ. 

 

Sería el caso decretar la partición de los bienes relictos conforme 

a los inventarios de bienes aprobados, sin embargo, revisado lo actuado, aún 

no obra en el expediente el paz y salvo de la DIAN, por tanto, previamente a 

ello se les solicita a todos los interesados en esta causa mortuoria adelantar 

la gestión correspondiente para la obtención de este requisito sin el cual no es 

viable proseguir con el trámite del asunto. Por Secretaría envíese a la DIAN la 

documentación que obra dentro del expediente y que fuera exigida por esa 

entidad en comunicación del 20 de mayo de 2019.  

 

En auto separado se decide el recurso de reposición propuesto 

contra el auto del 15 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza,  

 

 

Helac. 
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